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CONCEJO DELIBER4.NTE USHUAIA
MESA DE ENTRADA LEGISLATIVA

ASUNTO INGRESADOS

Nurnero:	

Expte.

Glrado:

Recibidon:WW"

"2012- En memoria de fos Iféroes de Malvinas"

Concejo Defiberante
de tá Ciudad de Vshuaia

Ushuaia, 25 de septiembre de 2012

SEÑORA RESPONSABLE COORDINACIÓN Y DESPACHO:

Adjunto a la presente originales

de los proyectos que fueron tratados en el marco del asunto 1106/2012, sobre pedido de

sesión especial para el día viernes 21 de septiembre del corriente año. Ello con el

propósito de que sean incorporados como antecedentes al expediente correspondiente.

Lic, Noella BUTT
Rwp. Área LeOslativa

CIDNCEJO DEUBERANTE USHUAIA

"Gas Islas Ifarvinas, Georgias y Sandwkh del "Sur son y serán argentinas"
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Concejo Defiberante
de tá Ciudad de Vshuaia

EL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA CIUDAD DE USHUAIA

DECLARA

ARTICULO 1°.- QUE es de interés público la presentación a realizarse ante el

SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA a los efectos de ser constítuidos este

CUERPO en calidad de AMICUS CURIAE en la causa caratulada "FISCAL DE

ESTADO DE LA PROVINCIA DE TDF C/MUNICIPALIDADES DE RIO GRANDE,

USHUAIA Y LA COMUNA DE TOLHUIN s/ ACCION DECLARATIVA DE

CERTEZA" Expdte. 2582/2012.

ARTICULO 2°.- Con dicha finalidad se adjunta el Escrito sustento de la

presentación referida en el artículo precedente.

ARTICULO 3°.- De forma.
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Concejo Deliberante Ushuala

WIS ALBERTO9MEisiA5
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Concejo Deliberante Ushuaio
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Concejo Deliberante
de Ciudad de

"2012 en memoria de los Héroes de Malvinas"

PROYECTO DE RESOLUCION 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE USHUAIA

RESUELVE

Articulo 12 .- RATIFICAR la voluntad política de este Cuerpo en la defensa

del principio de AUTONOMIA MUNICIPAL; consagrado en el Artículo 5 Q de la
Constitución Nacional; Artículos N Q 69 y N 12 169 de la Constitución Provincial y
el Articulo 2 de la Carta Orgánica Municipal.

Articulo 22 .- EXPRESAR el compromiso institucional de defender los

RECURSOS MUNICIPALES, avalando la modificatoria del Articulo l g de la Ley

648 a través de la incorporación de un párrafo aclaratorio.

Articulo 3 9 .- De forma.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán argentinas"
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